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Respuesta final

(No. 139201275 0199 

Impuestos y Aduanas de Maicao, 19 de Agosto de 2022

Señor(a)(es):
EVER       CHACON  BOTELLO 
NO REGISTRA DIRECCION 
NO REGISTRA CIUDAD   

Ref: Respuesta final Solicitud No. 202282140100091937 

Cordial saludo, 

Gracias por contactarnos,  para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -  DIAN es muy importante recibir  su  
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio.

Para  el  día  02  de  agosto  del  año  en  curso,  se  radico  en  el  correo  electrónico 
ecastiblancob1@dian.gov.co una queja formal en contra de unos funcionarios de la Subdirección de 
Aduanas de Maicao Guajira, la cual se le dio tramite y respuesta el día 04 de agosto del corriente, 
razón por la cual el interesado presento  desistimiento el día 18 de agosto del 2022 con radicado  
39E2022903432  dando claridad a el inconveniente de todas las dudas.

De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático Electrónico para la gestión  
de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a diligenciar la encuesta del nivel de satisfacción,  
la cual encontrará en la siguiente ruta virtual:

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx 
“Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias”.

Con toda atención,

JOSE DE JESUS FONSECA LINDAO
Jefe de la operación Aduanera
DIAN Seccional Maicao

www.dian.gov.co 

Proyectó: 
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